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creta. Todo p!lo, si'n hacer una expresa declaración de condena en costas
respecto de las derivadas de amba... instancias,.

•
En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en

la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~Boletín Oficial del Estado.,

cumpla en sus propios terminas la referida sentencia y se publique el

aludido fallo en el ...Boletín Oficial del Estado."

Lo que comunico a V.S.
Madrid, 15 de noviembre de 1994.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Se('r~;t.ario general (le la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de noviembrf' de 1994.-El Director general, .Julián Alvarez

Alvarf"z.

En el recurso contencioso-administrativo número 209-8&-04, interpues
to ante la Audiencia Territorial de Madrid por ~Sociedad Española de
Automóviles de Turismo, Sociedad Anónima~, contra resolución del Re~is·

tro de la Propiedad Industrial de 26 de noviembre de 1981, se ha dictado,
con fecha 29 de septiembre de 1987 por la citada Audiencia, sentencia,
cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por "Sociedad Española de Automóviles de
Turismo, Sociedad Anónima\ contra la res91ución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 26 de noviembre de 1981 y contra el acuerdo deses·
timatorio, por silencio administrativo, del recurso de reposición interpues
to contra aquella resolución, por ser contrarias a derecho las resoluciones
impugnadas y las anulamos en cuanto aceptar el modelo industrial "Perfiles
para anclaje de amortiguadores", variante B, presentado por "La Industrial
Plástica y Met.alúrgica, Sociedad Anónima", el 25 de novif:'mbre de 1980,
que expresamente se deniega por esta Sala y todo ello sin hacer declaración
sobre las costas procesales causadas.~ .

27333 RESOLUCION de 15 de n01)l·embre de 1994, de la q(icina
Españok1- de Patentes y Marcas, por la que se dispon(" el
cumplimiento de in sentencin dictada por'el Tribuna Supe
'riur de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-ad
m'inistrativo número 207-92, promovido por ..Société des
Produits Nestlé, Sociedad Anónima...

En el recurso eontencioso-administratívo número 207-92, interpuesto
ante el Tribunal Superior de ,}usticia de Madrid por «Société des Produits
Nestlé, Sociedad Anónima_, ('.entra resoluc.lOnes del. Registro de la Pro
piedad Industrial de 21 de mayo de 1990 y 30 de septiembre de 1991,
se ha dictado, con fecha 23 de mayo de HJ94 por el citado Tribunal, Sf'n

tencia, contra la que se ha interpuesto récurso de casación, cuya parte
dispositiva es como sigue;

_Fallamos: Que desestimamos el recurso 207/92 interpuesto por ~Société
des ProduiL<; Nestlé, Sociedad Anónima", contra las resoluciones del Regis
tro de la Propiedad Industrial de 30 de septiembre de 1991 y 21 de mayo
de 1990 (expediente 1.236.547) y a que se contrae la presente litis, por
ser ajustadas a Derecho. Sin costas._

En su virtud, este organismo, en cumplimient.o de lo prevenido en
la Ley dv 27 de diciemhre de 1956, ha tt'nido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la reff'rida sentencia y se puhllqul: el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estad{i.o.

Lo que comunico a V. S
Madrid, ]5 de noviembre de 1994.--EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Ofieina Espaií.ola de Pat.entes y Marcas.

RESOLUC[ON de 15 de novú/>rnbrp de 1994, de la Q([cind
Española de Patentes !/ Marca...., referente al e:.cpediente de
mortelo 'industTial mhnero 98.274, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentenc'ia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, en el recurso cGntencios(}-adnáni~

tra,tivo número 209-86-04, promovido por ..Sociedad Espa·
ñola de Autom6viles de Turismo, Sociedad Anónima».

27331

¡'~n su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publiqUf~ el
aludido fallo en el _Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de noviembre de 1994.-EI Direct.or general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Españdta de Patentes y Marcas.

27332 RBSOLUCION de 15 d;3 noviembre de 1994, de 14 Oficinn
Bspañola de Patentes y Marcas, por la que se di<;pone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-ad-"
rnin'istrativo número 172/1992, promovido por "G('''1wral
Foods España, Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo nllmero 172/1992, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .General Foods España,
Sociedad Anónima~, contra resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial de 21 de mayo de 1990, se ha dictado, con fecha de 26 de mayo
de 1994 por el citado TribunaL sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que desestimando la demanda contencioso-administrativa
interpuesta P9f la representación pmcesal de "General Foods Esparla,
Sociedad Anónima", debemos declarar y declaramos Que es confurme a
Dt>recho la resolución del Registro de la Propiedad Industrial Que concedió
la insrripción de la marca número 1.236.547/5 para la clase 30 MarciJIa
Decafé; sin eostas."

En su "irtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de .1956, ha, tenido a bien ,disponer que se

27334 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1994, de la Oficina
Espa'fÍola de Patentes y Marca..'>, por la que se dispone el
cmnplirniento de la sentencia dictada por el Tribu.nal Supe
rior de Justicia de Ma,drirl, ':!n el r-ecurso contenciu$v-ad
rninistrntivo numero 2. 72.'9/93, promovido por Cada Espaií,a
Inversiorws, Caja de Ahorros y Monte de Piedad.

En el recurso contencioso-administrativo número 2.723/93, inlerpuesl.U
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por Caja España Inver
siones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra las Resoluciones del
Registro de la Propiedad Industrial, de 2 de septiembre de 1991 y de
la Oficina Española de Patentes y Mareas, de 28 de enero de 1993, se
ha dictado, con fecha a de julio de 1994 por el citado Tribunal, sentenda,
delarada firme, cuya parte di"positiva es como sigue:

~Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpup.sto por la Procuradora señora Zulucta Lug
<:hinger, en nombre y represp.utación de la f'ntid::td C3ja España Inversiones,
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra la Resolución del Registro
de la Propiedad Industrial, de fecha 2 de septiembre de 1991, y contra
la desestimación del recurso de reposición interpuesto, de fecha 2R de
enero de ]993, sobre denegación de la marca número 1.325.822, clase
36, servicios, caja I'rincipal, por lo que SIC' confirma la mencionada reso
lución recurrida, por ser ajllstada a Derf'choj no se hace pronunciamiento
sobre costas.o

t:n su virtud, !'"ste nrg¡uüsmo, f'Jl cumplimiento de lo prevenidorn
la Ley de 27 de dici('mbr~ de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referi:da sentencia y se publique el
aludido faJlo en el ~Boletín'Oficial dl~l F;stado".

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de novwllihn~ de 1994.-E;1 Director general, Julián A1varez

Alvarez.

Sr. St'crctario gerlPrai d,~ 1'1 Oikina Esp¡¡¡lola de Patentes y Marcas.


